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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Reuniones que lleve a cabo la Argenti-
na en el marco de las negociaciones internacio-
nales que se realizan con el Mercosur, la Unión
Europea y el ALCA. Participación en las mismas
de representantes de las comisiones de Comer-
cio, de Relaciones Exteriores y Culto y del Mer-
cosur. Romá. (2.866-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Relaciones Exte-
riores y Culto y del Mercosur, han considerado el
proyecto de resolución del señor diputado Romá, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo instrumentar la
participación de legisladores en el marco de nego-
ciaciones internacionales que se realizan con el Mer-
cosur, la Unión Europea y el ALCA, y otras cuestio-
nes conexas; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que instrumente la
participación de dos representantes de la Comisión
de Comercio, dos de la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y Culto y dos de la Comisión del Mercosur,
de esta Honorable Cámara, en las reuniones que lle-
ve a cabo la Argentina en el marco de las negocia-
ciones internacionales que se realizan con el Mer-
cosur, la Unión Europea y dentro del proceso de
integración del ALCA.

A tales efectos será necesario que el Poder Ejecu-
tivo instruya a los Ministerios de Relaciones Exterio-

2001

ORDEN DEL DIA Nº 3319

COMISIONES DE COMERCIO,
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

YDELMERCOSUR

Impreso el día 14 de noviembre de 2001

Término del artículo 113: 23 de noviembre de 2001

res, Comercio Internacional y Culto y de Economía
para que procedan a enviar, con la suficiente antela-
ción, el cronograma de reuniones que se realicen en
la Ciudad de Buenos Aires, a fin de que pueda coor-
dinarse la correspondiente participación de los repre-
sentantes de las citadas comisiones en las mismas.

Sala de las comisiones, 6 de noviembre de 2001.

Rafael H. Flores. – Marcelo J. A. Stubrin.
– Alfredo Neme-Scheij. – Francisco A.
García. – Federico R. Puerta. – Miriam
B. Curletti. – Ricardo H. Vázquez. – Ju-
lio C. Conca. – Elsa H. Correa. – Tere-
sa B. Foglia. – Edgardo R. Grosso. –
Rafael E. Romá. – Antonio A. Romano.
– María del C. Alarcón. – César
Albrisi. – Guillermo R. Alchouron. –
Manuel J. Baladrón. – Carlos M.
Balter. – Alberto N. Briozzo. – Jorge L.
Bucco. – Jorge P. Busti. – Mario A. H.
Cafiero. – Enrique G. Cardesa. – Car-
los A. Castellani. – Mario das Neves. –
José L. Fernández Valoni. – Jorge O.
Folloni. – Teodoro R. Funes. – Gracie-
la Gastañaga. – Miguel A. Giubergia.
– Carlos R. Iparraguirre. – Beatriz M.
Leyba de Martí. – Roberto I. Lix Klett.
– Juan C. Lynch. – Eduardo G.
Macaluse. – Roberto R. Nicotra. –
Osvaldo H. Rial. – Jesús Rodríguez. –
Pedro Salvatori. – Jorge R. Solmoira-
go. – Ramón H. Torres Molina. – Luis
Alberto Trejo.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comercio, de Relaciones Ex-
teriores y Culto y del Mercosur, al considerar el pro-
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yecto de resolución del señor diputado Romá, creen
innecesario abundar en más detalles que los seña-
lados en los fundamentos que lo acompañan, por
lo cual los hacen suyos y así lo expresan.

Rafael H. Flores.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El amplio espectro de negociaciones internacio-

nales que está llevando a cabo la Argentina en el
marco del Mercosur, así como también las tratativas
que se están desarrollando con la Unión Europea y
el ALCA, por citar algunas de las más importantes,
implican la mayoría de las veces por su envergadu-
ra compromisos de orden económico-comercial que
impactan de manera significativa sobre la estructu-
ra productiva de nuestro país.

Dada esta situación se considera que es de suma
importancia conocer cómo se va definiendo la po-
sición que sostiene nuestro país en cada uno de
los temas y foros de negociación y al mismo tiem-
po evaluar las consecuencias que podrían derivar-
se a partir de la suscripción de los eventuales acuer-
dos comerciales que suscriba la Argentina con el
exterior.

La práctica demuestra que cuando el tema llega
para su análisis a la Comisión de Relaciones Exte-
riores, las posibilidades de introducir modificacio-
nes sobre determinadas cuestiones ya acordadas a
nivel del Poder Ejecutivo nacional son muy esca-
sas, porque en caso de no aprobarse un acuerdo
en los términos negociados, la única instancia que
se puede utilizar es la no aprobación de la totalidad
del convenio suscrito.

Esta situación en muchos casos podría subsanarse
si existe un acompañamiento regular de la Honora-
ble Cámara de Diputados, lo que sin duda redunda-
rá en un beneficio para el conjunto de la sociedad,
ya que posibilitará que se efectúen las eventuales
propuestas durante el transcurso mismo de las ne-
gociaciones y no con posterioridad a las mismas.

También se considera que la participación de re-
presentantes de la Comisión de Relaciones Exterio-
res reforzará el poder de negociación del Poder Eje-
cutivo nacional, al permitir incorporar una gama más
amplia de posiciones sobre cada uno de los temas
en discusión con una apoyatura técnica más com-
pleta.

No escapará al elevado criterio del señor presi-
dente que esta propuesta permitirá trabajar de ma-

nera más coordinada sobre los aspectos inherentes
a las relaciones económicas y comerciales interna-
cionales de nuestro país, a la vez que propenderá a
alcanzar un mayor entendimiento en esta temática
entre esta Honorable Cámara de Diputados y el Po-
der Ejecutivo nacional.

En lo que respecta específicamente a las nego-
ciaciones que se están realizando dentro del ALCA
se estima que los compromisos que se vayan asu-
miendo en el marco de la agenda económico-social
establecida son de tal envergadura que la Honora-
ble Cámara de Diputados no puede estar ajena al
desarrollo de los mismos.

Es por ello que se propone la participación de re-
presentantes de la Comisión de Relaciones Exterio-
res de la Honorable Cámara de Diputados, con la
convicción de que ello contribuirá a incorporar las
diferentes opiniones en la posición negociadora que
sostendrá nuestro país en los diferentes temas de
orden económico y social.

En atención a las razones expuestas, solicito a los
señores diputados acompañen con su voto afirma-
tivo la aprobación del presente proyecto.

Rafael E. Romá.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE

Solicitar al Poder Ejecutivo que instrumente la
participación de representantes de la Comisión de
Relaciones Exteriores de esta Honorable Cámara, en
las reuniones que lleve a cabo la Argentina en el
marco de las negociaciones internacionales que se
realizan con el Mercosur, la Union Europea y den-
tro del proceso de integración del ALCA.

A tales efectos será necesario que el Poder Eje-
cutivo nacional instruya a los Ministerios de Rela-
ciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y
de Economía para que procedan a enviar, con la su-
ficiente antelación, el cronograma de reuniones que
se realicen en la Ciudad de Buenos Aires, a fin de
que puede coordinarse la correspondiente partici-
pación de los representantes de la Comisión de Re-
laciones Exteriores de la Honorable Cámara de Di-
putados en las misma.

Rafael E. Romá.


